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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2e JUN 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 fracciónvl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procu rad uría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en
el expediente nÚmero PAOT-2022-3680-SPA-2695 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--------.---------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denu ncia ciudad ana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los
siguientes hechos: (.. .) Es una perro negra gronde, todo el tiempo está en ld dzotea, s¡n oguo, sin comido, vive entre sus
heces y orines, no t¡ene un techo donde refugiorse de lo lluvio y el sot. No cuento con sus vocunos ni desporosltoclones
correspondientes, duro dios sin comer, no estó esterilizodo, cuondo se enfermo no lo llevon ol méd¡co veter¡nor¡a. Estó
en completo obondono y solo le don de comer cuando el on¡mol está muy desesperodo (.. .) [U bicación de los hechos:
calle Acuario, Manzana 4, Lote 8, colonia Lomas del paraíso, Alcatdía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México; así como 85 y 89
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a presente
denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoS¡cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [y'éxico conforme a lo establecido en el
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos, realizar
acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡maI

La denuncia ciudadana se refiere al el presunto maltrato del que es objeto un ejemptar canino ubicado en: calle
Acuario, Manzana 4, Lote 8, colonia Lomas del Paraíso, AlcaldÍa lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artÍculo 24 señala que se consideran
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolo¡, sufrimiento, ponelen petigro la vida del
animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó a cabo cuatro visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en e[ artículo
l5 Bl5 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, diligenc¡as durante la cual en la tercera visita personal de esta
Subprocuraduría se entrevistó con la persona encargada del ca n ino y donde se constató lo siguiente:

. La presencia de l ejemplar can¡no, elcualse describe a continuación:

1. Hembra de raza mestiza, talla mediana; la cuaI responde al nombre de "Pantera".

. Condición corporat y muscutar. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las
costiLlas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue a bdomin al evidente..

. Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba deambulando de manera libre en la azotea del
inmueble, en donde cuenta con un tinaco de cemento vacío como lugar de refugio [o que [e permite
protegerse contra la ¡ntemperie, sin embargo el espacio se encontraba sucio con presencia de heces y orina.

. Agua y At¡mento. Se le admin¡stra comida casera dos veces al día, se observaron recipientes que contenían
agua sucia.

. Comportamiento. Mant¡ene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión; asimismo,
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
o Condición de satud. No se observaron lesiones en los ejemplares caninos; no obstante se le exhortó al

propietar¡o a brindartes atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para

reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron [as s¡gu¡entes recomendaciones:
. Limpieza y mejora detsit¡o de alojamiento.
o Agua limpia a libre acceso.

En segulmiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó se comunicó aI número telefónico
proporcionado por la persona denunciada; no obstante, no se tuvo respuesta, por [o que se llevó a cabo una cuarta
visita de reconoclmiento de hechos, con la finalidad de dar seguim¡ento a las recomendaciones antes mencionadas;
sin embargo, tampoco fue posible estabtecer comunicación con la persona encargada del canino, por lo que se

notificó el oficio correspondiente por medio de instructivo;sin embargo, dichos requerimientos no fueron atend¡dos;

cabe señatar que en dicha diligencia se pudo observar aI ejemptar canino motivo de denuncia con buena condición

corporat.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se le h¡zo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del RegLamento de [a

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determ¡nar incumplim¡ento a [a normativ¡dad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fraccion Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra

imposibilitada material y legalmente para continuar con [a presente investigación, toda vez que al no ser una

autoridad con facuttades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o
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coactiva e[ ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que
dentro de casas habitación únicamente se tiene [a facultad para promover el cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurÍdicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmuebte denunciado, esta Entidad
constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que en la tercera v¡s¡ta de reconocimiento de
hechos se hicieron recomendaciones.

. Esta Ent¡dad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos, con la finatidad de dar seguimiento a la
denuncia;sin embargo, los requerimientos no fueron atendidos.

. Esta Entidad se encuentra imposibititada material y legalmente para cont¡nuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización para ingresar aI inmueble, a efecto de
constatar los actos de maltrato animal que motivaron la presente investigación y tratándose de casas
habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento votuntario de las
disposic¡ones legales.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus
respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.' Téngase por conclu ido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el a rtícu lo 27 fracción Vt, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M éxico. --------------
SEGUNDO'- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------,

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncjante.---------

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz N4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el
artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de Mexico y 5I fracción XXll de su Reglamento.----
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